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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar – Cesar, 01 de marzo de 2024 

 

Referencia Proceso Verbal – Simulación de compraventa    

Demandante NELFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ   

Demandado  RICARDO ELIAS NUÑEZ ROCHA, JINA INES 

ROCHA DE ARAUJO y ALVARO DAVID 

MONTERO PERALES  

Radicado 20001-31-03-005-2024-00042-00 

Asunto Ordena Prestar Caución  

 

En vista de la nota secretarial que antecede y de acuerdo a lo estipulado en el 

literal a) del artículo 590 del Código General del Proceso; el despacho previo al 

estudio de admisibilidad de la demanda ordena a la parte demandante preste 

caución en dinero o constituya garantía bancaria o de compañía se seguros, por 

la suma de Ochenta Millones de Pesos MCTE ($80’000.000,00), para que sea 

decretada la medida cautelar solicitada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante prestar caución por la suma de 

Ochenta Millones de Pesos MCTE ($80’000.000,00) en un término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en este proceso como apoderado 

de los demandantes al abogado CRISTIAN CAMILO TORRES DE LAROSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 8.648.744 y TP. 205.635 del C.S de 

la J. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE 

 

 

 

ROGGER JUNIOR CELSA RANGEL 

JUEZ 
  
YMAG 
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